
Datos Generales

Gaceta N°: 23960

Fecha de la Gaceta: 03/01/2000

Norma: LEY

Número de Norma: 60

Fecha de la Norma: 29/12/1999

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: 3 MESES DESPUES DE SU
PROMULGACION

Título: DEL DELITO DE RETENCION INDEBIDA.

Comentar
io:

Mediante la presente Ley, se tipificó como delito: la retención de las cuotas obrero-patronales y la no remisión
de las mismas a la Caja de Seguro Social, dentro del término de tres meses luego que surgiera la obligación; y
la retención y no remisión de los descuentos voluntarios del salario, autorizados por el trabajador, a su
destinatario, dentro del plazo señalado al efecto. TEMAS RELACIONADOS: DELITOS, DESCUENTO, LEY,
ASAMBLEA NACIONAL, CODIGO PENAL, RETENCION INDEBIDA.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

CODIGO PENAL

DELITOS

DESCUENTO

LEY

RETENCION INDEBIDA

Referencias

LEY 60

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 60

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 29 25/10/1984 20199 06/12/1984 ADICIONA P
ARCIALMEN

Esta Ley adicionó el Artículo 1984-B al Código
Judicial.
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LEY 18 22/09/1982 19667 06/10/1982 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

La presente Ley adicionó el Capítulo VI,
denominado "Retención Indebida", con los
Artículos 195-D,195-E y 195-F, al Título IV del
Libro Segundo del Código Penal, y corrió la
numeración de los capítulos siguientes, que
pasaron a ser los Capítulos VII, VIII y IX. La ley
60 de 29 de diciembre de 1999, adiciona un
párrafo al artículo 94 y el Capítulo VI,
denominado Retención Indebida, que
comprende los artículos 195-D,195-E y 195-F, al
Título IV, Libro II, del Código Penal.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

10/03/2009 Advertencia de Inconstitucionalidad
presentada por la Lcda. Rosario de
Brandao, en representación, en
representación de Teresita Pretel de
Hincapie, contra los artículos 195-D,
195-E y 195-F de la Ley No. 60 de 1999.

El Pleno de la Corte Suprema de
Justicia, administrando justicia, en
nombre de la República y por autoridad
de la Ley, Declara que no es
inconstitucional el artículo 195 D del
Código Penal
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